
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. .. 

EXTRACTO 

hon
 

fo
r 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS -DE 

L, 

, "TRANSPORTES VELOTAR NORTE: COMPAÑIA LIMITADA”, 

CELEBRACION: = ha escritura pública de prórroga de plazo y “reforma de 
estatutos" sociales de "TRANSPORTES VELOTAX NORTE COMPAÑYA LIMITADA". 
se otorgó. en la. ciudad de Tulcán el 14 de' junio. de 1985 ante el Nota 

. vio Segundo del cantón Tulcán; ha sido. aprobada por el señor Superin 

: 2, 

tendente de Compañías Encargado, Economista SHberto es Montalvo 

mediante. Resolución No. 85-1-2-=1- Y Y ho o 22 308 :085 

OTORCANTE,- - - Compareca al otorganiénto: de la escritura pública- añtes 
' mencionada, el señor Segundo Portilla Vallejo, en su calidad de Céren 
te y Representante Legal de "TRANSPORTES VELOTAX NORTE COMPARTA: LIMA 

TADA"; casado, ecuatoriano y domiciliado en Tulcán. 

PRORROGA DE PLAZO. ba compañía, prorroga su plazo de duración: por cin 
” cuenta. (30) años. 

REFORMA DE. ESTATUTOS ,- Como: consecuencia. de la prórroga de plazo; se 
reforma el 'ariÍculo terceros el mismo que dirá:” ARTÍCULO. TERCERO ,” 
La compañía. TRANSPORTES VELOTAX NÓRTE COMPAÑIA LIMITADA", es de na 
cionalidad. ecuatoriana, con domicilio principal en le ciudad de Tul- 

- tán, provincia del Carchi, - República del Ecuador, pudiendo establecer 

  

sucursales y agencias én otros lugares del país o del exterior de ácuer 
do a. las NOTAS pertinentes.” La duración. de la compañía será de CIN- 
CUENTA: AÑOS, contadós a partir de la fecha de la- inscripción de este con 
trado de prórroga de plazo en el Registro Mercantil, pudiendo prorrogars 
se dicho plazo : A 

Lo que pongo en conocimiento del, público. para. los. fines Legales consiguicn 

  

El presente extracto deberá publicarse e en un tamaño de por lo. menos, quinte “centímetros por 'dos colurinas 

(diez centímetros) en el periódico- de mayor circulación de la ciudad « de, Parr es OCN 

PTA alerta dl o do rta ad cat


